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Pelicionario: f'ECSA, plaza Cal81uila, númerÓ 2, Ban:elona·2.
Insl81Ición: Un.. a&ea para el transporle de eaetIla eI6:lric:a a

25 KV, con con4uctor de a/uOOnio-veoo de LA.~ miIfm_
CUIldrados de secci6D, con una 1oD¡i1Ud de 0.191 1dJ6m_ desde
la 1lDea 25 KV, «Cute1Ivell-Jlor.jaD basta la llna 2S KV 4lCuteR·
vell-1loIj_, modifican40 la iraza lI:lUlII.

Plaupuesto: 289.000~
Pn>oeiIencia de materúlles: NllCionaL .. • .
Situación: T6rmino municipol de Maspujols. .
finalidad' Ampliar Y~onr e1,umlmlllrO de eaeqIa eYctril:a.
ViJIa la documentaei6n ~lIda para SIl tnmilId6n, _

Servicios Tenitorialea de IndUllria, en CWDD1imiento de lo
diJ¡Msto en 101 Decretos 2617 Y2619/1~ de 20 de oc:IUbre, ban
reaiIeIto otorpr autorizal:i6n IdmiDiIIrativa y deeIaraci6n de
UliIicIll4 polblka. .

. Tamaona, 25 de lePliembre de 1986.-E11DpDiero lefil, laime
Femenfa Si¡nes.-16.7U.c (78044). . .•

--

COMUNIDAD AUTONOMA
DE GALICIA

28803 RESOLUClON ú 16 ú tIClII1n ú 1986. di la
.~.' ú 0._ úla Cmuejerf4 ú

. .' 71 11Uirulrla Y. TurimID,I::t,la _# fMIloriza
d .. la bfIt;z4If oIIt:trü:a que ..
cita. ExiJ«/i_1tIlmm12.880 AT.

visló el expeclicnte incOIdo en 1& Secci6n cíe lncÍIIItria de _
~6D Provinc:ial de Industria, l!DelIla y Comercio de 0mIIe,
•~ de .Uni6D I!J6:lrica..Fen-,~ ........._- con
domicilio en 0mIIe, SúDz DIez, 95 lO1iátando~ Y
dec1arác16n en concreto de u1llidad~ para el al81lIecimiento
de una instalación eI6:lric:a de media tensióD, YCII~ los
IdmíIeS resIamentarios on1enadOI en el capitulo ro Decreto
2617/1966.-sobre autorizaci6D de insIaIacioilet eI6clricu. yen el
capfluIo. mdel R...·meoto aprobado pOr Dec:relct 2619/1966,

sobre expropiación fórzOIa y sanciones eñmateria de iDstalaciones
el6clricU, y de acuenIo con lo~ en el Real Decreto
2563/1982, de 24 de julio, sobre !rUPUO de ftmciones Yservicios
de la Admini"'lCl6li del Eatado a la Comunidad Autónoma de
0aIicia en materia de indIIIIria. eaetIla y.minas,

Ella De1'_* l'loviDcW de lDdiiIlJ. de On_ ha resuelto:
Autorizar ••Uni6D I!J6:lrica..FenOIa, Sociedad AnóDima», la

Insl81Ici6D eI6:lric:a c:uyu principe1n cmacled.u.:u son las
sl¡uien1eS:

Unea de media teIlIi6n ........ 20 KV, de 145 _ de
ioDIitlld, con oripa en 1lDea media tensi6D sobre apo)'OI de
maéIera, pan1eIa con la~ Luao-Orense Yfina1 en el centro
lraIIIfomIaci6D ~ectado COII SO g.VA, en jl¡t6D-fi. .-

Redes de ~a tensi6D a 380-220 V en el oector.· ¡
AfecIa la inItaIaQ6D eI6clrica a 101 Dnmjcipios de A Peroxa YViIamafn. .. ..

~" :' . ;1- ,;

DeeIarar en concreto la UliIicIll4 .1II1bIiCa de la insIaIación
elktrica que lO autoriza, a 101 efécloa...AaJadol en la Ley 10/1966,
sobre exprc>¡Ud6D fbrzOIa y~ en materia de instalaciones
eIktricaI y SIl Rellámento de apIia¡ci6D, de 20 de octubre. de 1966.

Ella úiIulIci6il DO~_ en Ierviáo 00_ DO cuente
el peticionario de 1a__.1a.0baei6D de ID proyectO de
ejecncióJl, llfl'YÍO CWDp1lmiento de 10í IdmíIeS _ ., se6a1an en
el capitulo IV del c:i1Ido Decreto 2617/1966. de 20 de octubre.

0mIIe, 16 de octubre de 1986.:"Ei DeI.....o provincial, AIlRdo
Cacharro PIrdo.-6.608-2 (78152). . . •

28604 RESOLUClON ú 16 di tIClII1n di 1986, ú la

~
PrtwindgJ ú ()rm,. ú la COIIJejn(4 Ú

• 11U1Julrla y. TurimID,]JOr la que .. llUtorlzll
. d mienta .. la i1UtllItM:i611 dictrica que lit!

cita. Exp«/imI# ltIlmm1 2.907 ATo

Visto el expediente incOIdo en la Socci6n de IDdustria de esta
De~6D Provinc:ial de lndUIlria, l!DelIla y eomemo de 0renIe,
a petici6D de .Uni6D I!J6:lrica..Fen-,~ An61Ú111a» con
domicilio en 0mIIe, SúDz DIez, 95 soIicilallc1o autorizacÍón y
dec1ara<:i6D en CODc:reto.de 1I1l1idad~ para el es1abIecimiento
de una in-l oci6D eWctrica de media tensi6D, Y cumplidos los
IdmíIeS ....·_1ariOI onlenacIoo en el capitulo ro del Deereto
2617/1966.-sobre autori2ad6D de iDstai'ci"'leSe~ yen el
capltWo m del Rea'amento aptobaclo Por Decreto 261911966,
sobre ex¡¡¡c,'oci6n~y sanciones en materia de instalaciones
el6cIric:U, y de acuerdo con lo~ en el Real Decreto
2563/1982, de 24 de julio, sobre IrUJllII!) de fimciones y servicios
de la AdmiDiJlIac:i6I del Eatado a la Comunidad Allt6Doma de

o.p;~m;;~~~~resue1~_-':
sl¡uientel: '.

Unea de media tenst6D aérea, a 20 KV, de 15 metros de
lonIitIId. _ 0IÍI0!l en apoyo liD número de la linea media tensi6D
«IlIá-1.eJiIeDÜ1l!Y.. fina1 en el centro lIaIIsformaci6D proyectado con
100 KVA, 2O.uoo¡380-220 V, ea D1a (Entrimo).

Redes de bolla tensi6D en el leCtor.

Dec1arIr en _ato la UliIicIll4 IÑblica de la instalaci6D
e16cIrica _lO &I\lo!iza, a 101 ef'ectoI eehladOl en la Ley 10/1966,
sobre ex¡¡¡opiag6D fbrzOIa y. sanciones en materia de instaIaeiones
el6cIric:U, YSIl R"Ilamento CIe ap1Icoci6D de 20 de octubre de 1966.

Ella iDIlaIaoi6il DO P.OCIr* _ en oervicio mienlrU DO cuente
el peticiouario de .. lIIÍIIIIa OOD la aprob0ci6l1 de ID proyecto de
eiecuci6D. ¡nvio CWDp1imiento de IOIIdmíIeS que lO se6a1an en
el capllII10 IV deh:iW1o Decreto 2617/1966. de 20 de octubre.

0mIIe, 16 de octubre de 1986.-E1 DeIepcIo provinc:ial, AIlRdo
Cacharro Pardo.-6.6ll9-2 (781S3)•

28805 RESOLUClON ú 16 ú octubn ú ,986, ú la
Delaoc/dlll'roYindgJ • ()rm,.. la Cmuejerf4 ú
7'rtI/itW; llUirulrla Y. 1'IIIU~ la qw lit! fMIloriza
ti atilbJeci1flÚll/O .. la i6II eUctrit:a que lit!
cita. Exp«/imI# ltIlmm1 2.916 AT•.

Visto el expecliento incOIdo en la Secci6n de IDdUSlria de esta
Del~ónProvinc:ial de IndUllria, Eneqfa YComercio de 0renIe,
a petic:i6n de «Uni6D I!J6:lrica..Fen-,:SoQedad AnóllÍDJ», con
domicilio en 0mIIe, Súnz Diez, 95, ~1alIc1o aut0rizaci6n "
cIeeIaroci6D en concreto. de ulilidad polOlica para el establecimiento
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Oviedo, 17 de octubre de 1986.-El Consejero. Faustino Gonzá·
lez AIcalde.-17.772-E (78113).

28607 RESOLUCION di! 17 di! octubre de 1986. de la
Consejería di! Interior y Administración Territorial.
por lIi _ se seila/a feclul pora el levantamlenJo de
aetas previas a la ocupación di! los terrenos _ se
cilQn, qfectados.por las obras di! «apenura de nuevo
acceso a Lendelforno desde la carretera de Parlero a
Rellano (Villayón)>>.

Aprobado el proyecto de las obras de «apertura de nuevo acceso
a Lendelfomo desde la carretera de Parlero a Rellano (Villayónl».
mcluidas en el Plan Comarca del Suroeste 1986. y declarada de
urgencia 1"" acuerdo del Consejo de Gobierno de este Principado
la ocupación de los terrenos que te relacionan, de conformidad con
el articulo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de 1954, se hace
público que el día 17 de noviembre, a las trece boras, se procederá
en el Ayuntamiento de Villayón, para en su caso posterior traslado
al terreno, al levantamiento de las aetas previas a la ocupación,
pudiendo presentarse ante esta Consejería Y basta tal fecha,
conforme al artículn 56, apartado 2, del Reglamento de 1957,
escrito de alegaciones al solo efecto de subsanar errores que pueda
contener la relación:

de una instalación el&:trica de midia tensión, y cumplidos los
trámites re¡1amentarios ordenados en el capitulo ID del Decreto
2617/1966, sobre autorización de instalaciones el&:tricas, y en el
capitulo ID del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966,
sobre expropiación lórzosa y sanciones en materia de instalaciones
~ricas, y de acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto
2563/1982, de 24 de julio, sobre traspaso de limciones y servicios
de la Administración del Estado a la Comunidad Autónoma de
Galicia, en materia de industria, enet¡la y minas,

Esta Delegación Provincial de Industria de Orense, ba resuelto:

Autorizar a "Unión EUctrica·Fenosa. Sociedad AnóllÍDUl», la
insta1ación el&:trica cuyas principales caracteristicas son las
si¡uientes:

Tres lineas de media tensión atreas, a 20 kV, en conductor
LA·30 y apoyos de hormigón, derivadas de los apoyos números 26,
21 '1 23, respectivamente. de la linea de media tensión (primera
fase) a Venceás (Entrimo), con las restantes caracteristicas:

175 metros de linea media tensión basta el centro transforma·
ción proyectado con SO kVA, en Venceás. •

733 metros de linea media tensión basta el centro transforma
ción proyectado con 25 kVA, en V1lar (Entrimo).

1.324 metros de linea media tensión basta el centro transforma·
ción proyectado con 25 kVA, en 0ueKuas (Entrimo).

RedeS de baja tensión a 380/W V en Pereira, Ferreiro Y
Guxinde (se¡unda fase) del mismo municipio. ,

Declarar. en concreto. la ntilidad pública de la insta1ación
el&:trica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/1966,
sobre expropiación forzosa y sanciones, en materia de instalaciones
el&:tricas y su Reglamento de aplicación, de 20 de octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no cuente
el peticionario de la misma con la aprobación de su proyecto de
ejecución, previo cumplinúento de los trámites que se señalan en
el capItulo IV del citado Decreto 2617/1966. de 20 de octubre.

Orense, 16 de octubre de 1986.-El Delesado provincial, Alfredo
Cacbarro Pardo.-6.6Io-2 (78154).

COMUNIDAD AUTONOMA
DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS
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4
5
6

7

JoSl! Femández López, Francisco Garcia
FernáDdez, Florentino Dlaz Suárez y
Herminio López Femández .

Francisco Garcia Femández .
Florentino Dlaz Suárez .
Herminio López FemáDdez .
Francisco Garcia FemáDdez .
JoSl! Femández López, Francisco García

FernáDdez, Florentino Dlaz Suárez y
Herminin López FemáDdez .

Ramiro Rodríguez Suárez, Jost Feilo
López, Jost guárez FernAndez, Alfredo
FemáDdez López, Adriano Rodríguez
Rodríguez, Manuel García Mtndez,
Benjamín Suárez Feito y Manuel Fer·
DáDdez Garcia .

902
239
239

1.830
1.239

6.295

4.390

Oviedo. 17 de octubre de 1986.-El Consejero, Faustino Gonzá·
lez AIcalde.-17.77I-E (78112).

28606 RESOLUCION di! 17 de octubre di! 1986. di! Itl
Consejería di! InJeriDr y Administración TerrílorúJl.
por ¡,¡ ff"O.se~ s~~ [ec!'a.~!J.lex(R!!~"Ji~i!
en Grandas de Sallme (Las Campas)>>..

Aprobado el proyecto de las obras de «pavimentación calles en
Grandas de Salime (Las Campas»>, incluidas en el Plan Ordinario
de Cooperación 1986, y declarada de urgencia por acuerdo del
Consejo de Gobierno de este PrinciJl!ldo la ocupación de los
terrenos que se relacionan, de conformidad con el artículo 52 de la
Ley de Expropiación Forzosa de 1954. se bace público que el día
14 de noviembre, a las trece horas, se procederá en el Ayunta·
Dtiento de Grandas de SaIime. para en su caso posterior traslado al
terreno. al levantamiento de las aetas previas a la ocupación,
pudiendo presentarse ante esta Consejeria y basta tal fecha,
conforme al artículo .56, apartado 2, del Reglamento de 1957,
escrito de alegaciones al solo efecto de subsanar errores que pueda
contener la relación:

NOmen>........
calle 1

7
9

lO
Calle 2

15
18

Herederos de JoSl! Mária A1varez Garcia
Herederos de Jost Bermúdez López ....
Ricardo Garcia Bolaño ....••...........

Guillermn Alvarez Villarmarzo .
Ricardo Garcia Bolaño .

Suporiieie
• expropiar

m"2

SO
31
23

32
70

COMUNIDAD AUTONOMA
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28608 RESOLUCION de 29 de agosto de 1986. del Servicio
Provlnda/ de Industria y Energía di! Zaragoza del
DepiJrtamenJo de Indvstria. Comercio rTurismo. por
Itl que se concede autorizacldn admlmstrativa. deda·
rlUwn di! utílídadpt1blíca y aprobación del proyecto de
ejecución di! linea eléctrica airea a 15 KV, «Almona·
cid di! Itl Cuba-Le/ux-Lagata». (A. T. 2/1986).

CumplidOS los trámites previstos en el Decreto 2617/1966, de
20 de octubre, sobre autorizaciones de instalaciones el&:tricas; en
la Ley 10/1966, de 18 de marzo, sobre ex7.~ón forzosa. en
materia de insta1aciones el&:tricas, y en su Res ento de aplica
ción, aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre, y Real
Decreto 2596/1 982, de 24 de julio, en el expediente iniciado por
«El&:tricas Reunidas de ~za, Sociedad Anónil1Ul», para la
instalación de una linea eltclrica _ trilisica, a 15 KV. situada
en tmninos municipales de A1monacid de la Cuba, Letux y Lapta,
destinada a mejorar las condiciones de suministro el&:trico en la
zona, con potencia el&:trica y demás caracteristicas ttcnicas que se
detalian en el presente documento. !OJÚn ¡>royecto suscrito por el
Ios_niero Industrial don Rafael Prieto Poneño. en Zaragoza,
novieznbre de 1985; con presupuesto de ejecución de 8.431.408

~ Jefatura de Servicios Provinciales de Industria y Energía de
la Diputación General de Ara¡ón, de acuerdo con las facultades que
nos llene conferidas, ba resuelto:

Autorizar el establecimiento de la instalación referida.
Declarar en concreto la utilidad pública a los efectos señalados

en la Ley 10/1966, de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y


